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Valledupar, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 PROCESO  FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA. 

 DEMANDANTE  KAREN MARGARITA POLO VEGA. 

 DEMANDADO  JUAN ALCIDES BOLAÑO DAZA. 

 RADICACIÓN  20001-31-10-003-2023-00090-00 . 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la renuncia presentada por la 

estudiante de derecho doctora STEFANY CECILIA PÉREZ PÉREZ, quien 

funge como apoderada judicial de la demandante KAREN MARGARITA POLO 

VEGA, toda vez que se acabaron sus prácticas de consultorio jurídico de la 

UPC.  

 
Revisado el expediente, se advierte que le asiste razón a la estudiante, en 

consecuencia, se ACEPTA LA RENUNCIA presentada. 

 
Por otro lado, se REQUIERE a la señora KAREN MARGARITA POLO VEGA 

realizar la notificación por aviso que prosigue para darle continuidad al 

presente asunto.  

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 

SIRD 
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